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CONSTANCIA SECRETARIAL.
San Andrés Isla, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020)

Doy cuenta a usted señora Juez, de la presente demanda de Suspensión de la 
Patria Potestad promovido por los señores DENIA SAAMS y LINBERG VICENTE 
O'NEILL ARCHBOLD, radicada bajo el código 88001.3184.001.2018.00105.00, 
quienes actúan en favor de los intereses de los menores DASLY SUSETH, DAPHNE 
LEADIS y DENIA DAYANA BRYAN O’NEILL, contra el Señor ROBERTO BRYAN 
CASTAÑO, informándole del memorial allegado por el apoderado de los 
demandantes, en el que manifiesta su intención de desistimiento de la presente 
demanda. Paso al despacho, sírvase proSSé^.

ERIC MAY CARDENA) 
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San Andrés Isla, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020)

AUTO No. 0482-20

Visto el informe de secretaria que antecede y el memorial al que hace referencia, 
observa el Despacho que el apoderado judicial de los demandantes solicita el 
desistimiento, al respecto, es preciso señalar, que el desistimiento es una 
declaración de voluntad encaminada a dejar o eliminar los efectos jurídicos de un 
acto procesal ya realizado y que según las voces del inciso 1o del Artículo 314 del 
CGP. “...El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso...”.

En efecto, luego de analizar el plenario, observa el Despacho que la solicitud sub
examine fue presentada oportunamente, como quiera que en este no se ha proferido 
sentencia que resuelva la instancia, razón por la cual, con fundamento en lo rituado 
en la norma arriba trascrita, el Despacho aceptará el desistimiento de la presente 
demanda, toda vez que el mismo se ajusta a derecho, ordenando la terminación 
anormal del proceso y como consecuencia de ello, el levantamiento de las medidas 
cautelares que en este hayan sido decretadas y el archivo del expediente, previas 
las desanotaciones de rigor.

En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho

RESUELVE

PRIMERO: Acéptese el desistimiento del presente Proceso Verbal de Petición de 
Herencia que se adelanta ante este ente judicial entre los extremos en pugna, en 
consecuencia,

SEGUNDO: Decrétese la terminación anormal del presente proceso por 
desistimiento
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TERCERO: Levántense las medidas cautelares decretadas en este asunto

CUARTO: Archívese el expediente, previas desanotaciones de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE
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IAZ OVIEDOIRINA MARGAR
JUEZ
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